
                              
 
                                                                                                                                 PROVISIONAL 
 
                                                                                                             E/1995/SR.47 
                                                                                                             17 de marzo de 2009 
 
                                                                                                             ESPAÑOL 
                                                                                                             Original : INGLÉS 
 

 

Las correcciones a la presente acta deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Dichas 
correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además, incorporarse en un 
ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, dentro del plazo de una semana a partir 
de la fecha del presente documento, a la Dependencia de Edición, Oficina E.4108, Palacio de 
las Naciones, Ginebra. 
 
GE.95-63127 (S)      NY.07-42224 (S)  
 

 
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
Período de sesiones sustantivo de 1995 

 
ACTA RESUMIDA PROVISONAL DE LA 47ª SESIÓN 

 
celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra 
el viernes 21 de julio de 1995, a las 10.00 horas  

 
Presidente : Sr. KAMAL (Pakistán ) 

más tarde : Sr. TEJERA-PARÍS (Venezuela) (Vicepresidente) 
más tarde : Sr. PAPADATOS (Grecia) (Vicepresidente) 

 
 

SUMARIO 
  

Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 
(continuación) 
Cuestiones sociales, humanitarias y de derechos humanos: informes de 
los órganos subsidiarios, conferencias y cuestiones conexas: 
a) Asistencia económica especial, asistencia humanitaria y socorro 

en casos de desastre 
f) Cuestiones relativas al desarrollo social 
g) Prevención del delito y justicia penal 
h) Estupefacientes 
i) Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
Cuestiones económicas y ambientales: informes de los órganos 
subsidiarios, conferencias y cuestiones conexas (continuación) 
d) Ciencia y tecnología para el desarrollo (continuación) 
n) Decenio Internacional para la Prevención de los Desastres 

Naturales (continuación) 



E/1995/SR.47  
 

Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas 
 
 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización (tema 1 del programa) (continuación) 
 

Acreditación de las organizaciones no gubernamentales 
ante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
(continuación) (E/1995/91) 
 

 El Presidente recuerda que, de conformidad con 
la resolución 49/243 de la Asamblea General, en su 
actual período de sesiones el Consejo debe adoptar 
decisiones con respecto a todas las propuestas 
pendientes relativas a la acreditación de organizaciones 
no gubernamentales (ONG) ante la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer. En su 17ª sesión, el Consejo 
tuvo ante sí, en el anexo I de la nota de la Secretaría 
sobre el tema (E/1995/91), una lista de ONG 
recomendadas por la Secretaría para su acreditación, 
sobre la base de la información proporcionada por las 
organizaciones de conformidad con el criterio 
establecido por la Asamblea General en la resolución 
48/108. 

 En dicha sesión, el orador informó al Consejo de 
que algunos países expresaron preocupación y reservas 
acerca de la acreditación de 19 de las ONG enumeradas 
en ese anexo, es decir, las indicadas con los números 
15, 27, 86, 87, 113, 295, 334, 354, 355, 356, 378, 380, 
392, 453, 506, 610, 611, 639 y 640. En consecuencia, 
se convino en que se separara a las 19 ONG en 
cuestión de las enumeradas en el anexo I, y se las 
agregara a las ONG enumeradas en el anexo II del 
documento, y que el Presidente celebrara consultas 
oficiosas al respecto. En consecuencia, el Consejo 
decidió acreditar las restantes 742 ONG enumeradas en 
el anexo I. 

 Al comenzar las consultas oficiosas de 
composición abierta, se convino en que deberían 
establecerse criterios uniformes y transparentes en 
virtud de los cuales se pasaría revista individualmente 
a las 19 ONG; también se convino en que deberían 
aplicarse los criterios de acreditación unánimemente 
determinados por la Asamblea General en su resolución 
48/108, en particular los párrafos b) y c) del anexo, que 
el orador lee en voz alta. En consecuencia, y en un 
espíritu de plena cooperación, se examinaron 
individualmente las solicitudes de las 19 ONG. 

 Pese a las firmes opiniones de algunas 
delegaciones, se convino en que era necesario resolver 
la cuestión para responder al interés de la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer. Por consiguiente, 
aplicando los criterios uniformes, se determinó que las 
ocho ONG con los números 15, 87, 334, 355, 453, 506, 
610 y 611 podían ser acreditadas ante la Conferencia. 
También se determinó que las 11 ONG con los 
números 27, 86, 113, 295, 354, 356, 378, 380, 392, 639 
y 640 no podían ser acreditadas. Se decidió 
recomendar que el Consejo adoptara una decisión en 
ese sentido y que no se debatiera la cuestión, aun 
cuando cualquier delegación tendría derecho a efectuar 
una declaración después de la adopción de la decisión. 

 En las consultas oficiosas de composición abierta 
también se acordó que no se consideraría el anexo II 
del documento E/1995/91, en que figura la lista de 
ONG no recomendadas por la Secretaría para su 
acreditación, a menos que alguna delegación interesada 
pudiera determinar que todos los miembros del 
Consejo están dispuestos a acreditar por consenso una 
determinada organización; se informó de que esto no 
ocurre. 

 En consecuencia, si no hay objeciones entenderá 
que el Consejo desea decidir que las ocho 
organizaciones no gubernamentales con los números 
15, 87, 334, 355, 453, 506, 610 y 611 sean acreditadas 
ante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y 
que no se ofrece acreditación a las 11 organizaciones 
no gubernamentales con los números 27, 86, 113, 295, 
354, 356, 378, 380, 392, 639 y 640. 

 Así queda acordado. 

 El Sr. Fernández (Observador de España), 
hablando en nombre de la Unión Europea, dice que la 
Unión apoya plenamente la participación de las ONG 
en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. La 
Unión tomó la iniciativa que condujo a la aprobación 
de la resolución 49/243 de la Asamblea General, de 
conformidad con la cual ya se ha acreditado a más de 
700 ONG, y reafirma decididamente el principio de que 
es preciso aceptar o rechazar a cualquier ONG sobre la 
base de criterios objetivos, como los estipulados en la 
resolución 48/108. 

 En el caso de las ONG con los números 334, 356, 
392, 453, 611, 639 y 640, los procedimientos de 
adopción de decisiones carecieron de transparencia. 
Por esa razón, la Unión se desasocia de la decisión de 
excluir a esas ONG, que no se basó en los mencionados 
criterios objetivos, sino en consideraciones políticas. 
Los Estados Miembros no tienen derecho a impedir que 
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cualquier ONG que satisfaga los criterios objetivos 
participe en una conferencia de las Naciones Unidas. 

 Si bien la decisión que se acaba de adoptar tiene 
aspectos positivos, pues permite que ciertas ONG 
pertinentes participen en la Conferencia, es necesario 
proporcionar a la Secretaría directrices más claras para 
las futuras recomendaciones de que se acepte o rechace 
la participación de una ONG en importantes 
conferencias y reuniones de las Naciones Unidas. La 
Unión abriga la esperanza de que el país anfitrión 
adopte todas las medidas necesarias para asegurar que 
las ONG acreditadas puedan participar realmente en la 
Conferencia. 

 El Sr. Zhang Yishan (China) dice que su 
delegación aprecia las acciones del Presidente, gracias 
a las cuales se resolvieron los problemas relativos a 
algunas de las ONG enumeradas en los anexos I y II. 
China, como país anfitrión de la Conferencia, acoge 
con agrado la participación de todas las ONG que 
satisfacen los criterios estipulados en la resolución 
48/108 de la Asamblea General; en consecuencia, la 
preocupación expresada en nombre de la Unión 
Europea es completamente innecesaria. Con respecto a 
la organización no gubernamental con el número 334, 
la posición de su delegación es que no satisface los 
criterios estipulados por la mencionada resolución. En 
consecuencia, su delegación lamenta la decisión 
adoptada, respecto de la cual se desasocia. 

 La Sra. Irish (Canadá) dice que, pese a sus 
fuertes reservas, su delegación acepta la decisión 
que acaba de adoptarse por consenso, pero piensa que 
el procedimiento aplicado fue innecesario; el 
procedimiento previamente acordado asignó 
claramente a la Secretaría la responsabilidad de evaluar 
las solicitudes sobre la base de los criterios 
establecidos en una resolución de la Asamblea General. 
Aun cuando su Gobierno no estuvo plenamente de 
acuerdo con algunos de los juicios particulares 
emitidos por la Secretaría, opina que la aceptación de 
sus recomendaciones preserva mejor la integridad del 
proceso y los intereses de la Conferencia. 

 Por consiguiente, es muy desalentador que 
algunos gobiernos hayan optado por cuestionar las 
acreditaciones que recomendó la Secretaría basándose 
en los criterios acordados. Si bien reconoce que el 
Presidente está en una posición delicada, su delegación 
lamenta que, al parecer, consideraciones políticas no 
atinentes al caso hayan tenido gran influencia sobre 

algunas decisiones. Cuando una organización posee un 
interés demostradamente auténtico y puede hacer una 
contribución a la Conferencia, sus opiniones políticas, 
a condición de que no propugne el uso de la violencia, 
no deberían haber sido fundamentales para determinar 
la descalificación. 

 No debe considerarse que esas decisiones hayan 
sentado un precedente para futuras conferencias 
patrocinadas por las Naciones Unidas. Los futuros 
criterios de acreditación deben ser claros y específicos 
y todos los gobiernos deben respetar las evaluaciones 
objetivas efectuadas de buena fe por la Secretaría, 
cuestión que el grupo de trabajo pertinente podría 
considerar provechosamente el próximo año. 

 El Sr. Blaney (Estados Unidos de América) dice 
que su delegación apoyó reiteradamente la aplicación 
equitativa y transparente de las normas estipuladas por 
la resolución 48/108 de la Asamblea General. Al 
respecto, el orador piensa que en sus recomendaciones, 
la Secretaría aplicó esas normas y elogia la aprobación 
por el Consejo de la gran mayoría de las 
organizaciones enumeradas, inclusive más de 110 con 
sede en los Estados Unidos. Sin embargo, lamenta que 
algunas organizaciones que figuran en la lista, entre 
ellas grupos basados en los Estados Unidos cuya 
acreditación recomendó la Secretaría: el International 
Committee of Lawyers for Tibet (Comité Internacional 
de Abogados en pro del Tíbet) y el Tibetan Rights 
Committee to the Fourth World Conference on Women 
(Comité de Derechos Tibetanos ante la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer), no hayan sido 
aprobados por el Consejo. 

 El Sr. Langenbacher (Observador de Suiza) dice 
que su delegación, que participó activamente en las 
consultas oficiosas, lamenta la decisión del Consejo 
con respecto a varias ONG, entre ellas la Tibetan 
Women’s Organization (Organización de Mujeres 
Tibetanas) de Suiza, y que éstas no hayan satisfecho, a 
juicio del Consejo, los criterios claramente 
establecidos por la resolución 48/108. Suiza, que ha 
sido sede de muchas conferencias de las Naciones 
Unidas, tiene muy fuertes reservas con respecto a las 
implicaciones que tendrán los principios y 
procedimientos conducentes a la decisión que acaba de 
aprobarse, sobre futuras decisiones relativas a la 
participación en conferencias internacionales. 

 El Sr. Karimian (Observador de la República 
Islámica del Irán) dice que, tras los debates sobre las 
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ONG cuya acreditación se cuestionó, su delegación 
convino en no insistir en las objeciones relativas a las 
ONG números 87, 355, 453 y 506, debido a que no 
había tiempo para que su delegación presentara 
información complementaria que podría haber 
conducido a que se denegara la acreditación. 
No obstante, el debate mostró que algunas 
organizaciones que no satisfacen los requisitos 
mínimos estipulados por la resolución 48/108 deberían 
haber sido incluidas en el anexo II, en lugar de ser 
recomendadas para su acreditación. Cabe señalar que 
algunas de ellas, o la mayoría de sus miembros, 
propugnan el uso de la violencia y estuvieron 
conectadas directa o indirectamente con grupos 
terroristas. 

 Es lamentable que no se haya respetado la 
transparencia en todos los casos. No hay manera de 
juzgar si otras ONG enumeradas en el anexo I también 
podrían haber sido rechazadas o si, por el contrario, 
algunas de las enumeradas en el anexo II podían haber 
sido acreditadas, si se hubieran aplicado los criterios 
estipulados en las resoluciones de la Asamblea 
General. Por consiguiente, cabe esperar que en todos 
los casos futuros se respeten estrictamente los 
requisitos esenciales de transparencia. 

 La Sra. Bergin (Australia) dice que su 
delegación comparte la preocupación expresada por los 
anteriores oradores y, en particular, las opiniones de la 
Unión Europea y del Canadá, acerca de los 
procedimientos aplicados a la decisión que se acaba de 
aprobar. La Secretaría ya posee criterios claramente 
establecidos por la Asamblea General, y el Consejo 
debería haber permitido que esos criterios se aplicaran 
efectivamente. 

 El Sr. Usui (Japón) dice que su delegación está a 
favor de otorgar acreditación a todas las ONG 
recomendadas por la Secretaría y que la decisión de no 
acreditar a algunas de las enumeradas en el anexo I es 
algo diferente de lo que esperaba. Si bien es posible 
que algunas ONG no hayan satisfecho los criterios 
establecidos por la resolución 48/108, su delegación 
entiende que la Secretaría recomendó la acreditación 
de esas ONG debido a que sus actividades se vinculan 
con el adelanto de la mujer y, por ende, son pertinentes 
a la labor de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer. El Consejo debería haber prestado mayor 
atención a las recomendaciones de la Secretaría. 

 El Sr. Aardal (Noruega) hace suyas las 
preocupaciones expresadas por anteriores oradores y, 
en especial, comparte las opiniones de la Unión 
Europea y del Canadá al respecto. Deberían haberse 
respetado los criterios pertinentes claramente 
establecidos por la Asamblea General.  

 El Sr. de Icaza (México) dice que las 
deliberaciones relativas a la acreditación de las 
organizaciones no gubernamentales deberían ser 
apolíticas y transparentes, y basarse en los criterios 
objetivos establecidos para orientar a la Secretaría. Su 
delegación lamenta que no todas las ONG enumeradas 
en el anexo I hayan sido aceptadas; sin embargo, señala 
con satisfacción que más de 700 ONG podrán 
participar en la Conferencia. También agradece las 
gestiones del Presidente, las cuales posibilitaron que el 
Consejo adoptara una decisión sobre la cuestión sin 
votación. 

 El Presidente dice que el Consejo ha concluido 
la consideración de la acreditación de organizaciones 
no gubernamentales ante la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer. 

El Sr. Tejer-París (Venezuela), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia. 
 

Cuestiones sociales, humanitarias y de derechos 
humanos: informes de los órganos subsidiarios, 
conferencias y cuestiones conexas (tema 5 del 
programa) 
 

 a) Asistencia económica especial, asistencia 
humanitaria y socorro en casos de desastre 
(A/50/203-E/1995/79 y Add.1, A/50/292-
E/1995/115, E/1995/53) 

 

 f) Cuestiones relativas al desarrollo social 
(A/50/84-E/1995/12, A/50181-E/1995/65, 
E/1995/24 y Add.1, 102 y 109) 

 

 g) Prevención del delito y justicia penal  
(E/1995/30 y Add.1, 78 y Add.1 y Add.1/Corr.1; 
A/CONF.169/16; E/1995/NGO/2) 

 

 h) Estupefacientes (A/50/95-E/1995/17, E/1995/29, 
Corr.1 y Add.1, 47 y 48) 

 

 i) Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (E/1995/52) 

 

 El Sr. Hansen (Secretario General Adjunto de 
Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de 
Emergencia) presenta dos informes del Secretario 
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General (A/50/203-E/1995/79 y Add.1 y A/50/292-
E/1995/115), y dice que, en el período transcurrido 
desde el establecimiento del Departamento de Asuntos 
Humanitarios (DAH) hubo muchas novedades. En 
1992, hubo seis emergencias humanitarias; en 1995 
esas emergencias afectaron a 13 países y también hubo 
50 conflictos en todo el mundo. La cuantía de los 
recursos solicitados para programas de emergencia 
aumentó desde 845 millones de dólares EE.UU. en 
1989 hasta 3.000 millones de dólares EE.UU. en 1994. 
El número de refugiados aumentó desde 1,4 millón en 
1960 hasta 11,6 millones en 1985 y aproximadamente 
27 millones en 1995, además de otros 27 millones de 
personas internamente desplazadas. 

 Si bien en el pasado los conflictos se produjeron 
principalmente entre Estados, actualmente los 
conflictos, en su mayoría, son interiores a un mismo 
Estado y hasta un 90% de sus víctimas son civiles. En 
1992, el personal de las Naciones Unidas sufrió 11 
pérdidas; en 1993, el doble y en 1994, 66. En 1994, los 
donantes sufragaron el 77% de los recursos solicitados 
por conducto del proceso de llamamientos unificados; 
en 1995, sólo se sufragó hasta el momento 46%. 

 En lo que respecta a desastres naturales y de otros 
tipos, entre mayo de 1994 y julio de 1995 el 
Departamento de Asuntos Humanitarios emitió 27 
llamamientos. En un período de 10 meses coordinó la 
asistencia internacional a 85 desastres en 50 países. Si 
bien en 1994 el sistema de las Naciones Unidas 
eliminó 120.000 minas terrestres, según se estima, ese 
año se sembraron 2,5 millones de nuevas minas. Esas 
estadísticas proporcionan una instantánea de la 
complejidad de los actuales problemas de índole 
humanitaria. El hecho de que las organizaciones de 
asistencia humanitaria hayan logrado hacer frente a las 
situaciones en Rwanda, Somalia y la ex República de 
Yugoslavia muestra que los mecanismos de la 
comunidad internacional son cada vez más eficaces; y 
se seguirá adoptando medidas para mejorar su 
capacidad. 

 El informe del Secretario General que figura en el 
documento A/50/203-E/1995/79 indica muchas de las 
iniciativas adoptadas por el Departamento de Asuntos 
Humanitarios y sus copartícipes en actividades de 
socorro humanitario; y hace especial hincapié en la 
prevención y la mitigación de desastres. Al respecto, la 
manera más eficaz de prevenir y reducir las 
consecuencias negativas es fomentar la capacidad 
nacional. Complace al orador señalar que los 

instrumentos de coordinación de que dispone el 
Departamento de Asuntos Humanitarios, es decir, el 
Comité Interinstitucional Permanente entre 
Organismos (IASC), el Fondo Central para la Acción 
en Casos de Emergencia (CERF), los coordinadores de 
la asistencia humanitaria y el proceso de llamamientos 
unificados, aportan ventajas de valor inapreciable para 
todas las entidades que se ocupan de la asistencia 
humanitaria. A fin de poder realizar sus múltiples 
actividades, el Departamento de Asistencia 
Humanitaria seguirá necesitando un sustancial apoyo 
financiero, especialmente fondos extrapresupuestarios. 

 Con respecto al CERF, hay una propuesta de 
agregar unos 30 millones de dólares EE.UU. para la 
financiación de actividades de recuperación y 
rehabilitación durante la etapa temprana de transición. 
Los anticipos entregados por el CERF a otros 
organismos deben ser devueltos y el Fondo debe ser 
dotado de más flexibilidad para que pueda responder 
mejor a las situaciones. 

 Además, el Consejo tiene ante sí el informe del 
Secretario General sobre la iniciativa de los “cascos 
blancos”, de conformidad con la resolución 49/139 B 
(A/50/203/Add.1-E/1995/79/Add.1). La propuesta 
abarca la participación de voluntarios en actividades de 
las Naciones Unidas en materia de socorro 
humanitario, rehabilitación y cooperación técnica para 
el desarrollo. El Departamento de Asuntos 
Humanitarios ha estado colaborando estrechamente con 
el programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
(VNU) para asegurar que la iniciativa se lleve 
eficazmente a la práctica y aumentar así 
sustancialmente la capacidad de las Naciones Unidas. 
Al respecto, los elementos de importancia crítica son: 
organización, capacitación, planificación y 
disponibilidad del necesario apoyo financiero. 

 Con respecto al informe del Secretario General 
sobre las medidas adoptadas tras los ciclones y las 
inundaciones que han afectado a Madagascar 
(A/50/292-E/1995/115), el orador dice que, pese a las 
generosas contribuciones recibidas, aún hay déficit de 
recursos para la reconstrucción y rehabilitación de las 
zonas afectadas. 

 En lo relativo a la asistencia de socorro 
humanitario y rehabilitación económica y social de 
Somalia, el orador proporciona una breve síntesis de la 
situación en ese país desde la partida de la UNOSOM 
en marzo de 1995 y dice que es necesario prestar 
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asistencia a las actividades de reconstrucción y 
rehabilitación, dado que la situación humanitaria sigue 
siendo frágil y el equilibrio podría quebrarse en un 
sentido o en otro. La comunidad internacional debe dar 
cumplimiento a sus responsabilidades y no permitir 
que se repita la terrible situación experimentada por 
Somalia durante varios años. 

 El Sr. Milleron (Secretario General Adjunto de 
Información Económica y Social y Análisis de 
Políticas) dice que, además del Estudio Económico y 
Social Mundial, 1995, el Departamento de Información 
Económica y Social y Análisis de Políticas (DIESAP) 
también preparó un informe provisional sobre la 
situación social en el mundo (A/50/84-E/1995/12) que 
reseña los acontecimientos más sobresalientes 
observados en la esfera social. Aun cuando el 
documento fue preparado antes de la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social, el informe provisional abarca 
todos los temas principales del Programa de Acción de 
la Cumbre Mundial. 

 Hay tres cuestiones que merecen la atención del 
Consejo. Primeramente, las fechas y la periodicidad del 
informe de síntesis: el Estudio. Si bien se confirmó 
claramente el principio de que es preciso preparar ese 
informe, sigue sin definirse cuál sería su periodicidad 
óptima. Podría ser útil reconsiderar el calendario a fin 
de tomar en cuenta algunas fechas concretas, por 
ejemplo el año 2000, que es a la vez una fecha 
simbólica y el año en que la Asamblea General ha de 
celebrar un período extraordinario de sesiones para 
considerar sistemáticamente el seguimiento de las 
decisiones adoptadas en Copenhague. Por consiguiente, 
es necesario considerar lo que debe hacerse para 
posibilitar que la Asamblea realice su labor sobre la 
base de información satisfactoria. En consecuencia, es 
preciso considerar la cuestión de la fecha óptima de 
publicación del primer informe de síntesis posterior a 
Copenhague. 

 La segunda cuestión es la relativa al equilibrio 
entre las tareas temáticas y los informes de síntesis a 
escala mundial. Es preciso que no se pierda el impulso 
de Copenhague y que se realice más trabajo sectorial 
en lapsos anuales o plurianuales. Hay dos ejemplos 
relacionados con la labor del DIESAP. El Estudio 
Económico y Social Mundial contiene varios capítulos 
que examinan las cuestiones estructurales de naturaleza 
económica y social desde una perspectiva mundial, por 
ejemplo, los cambios en los métodos de producción y 
empleo, el desarrollo de sistemas de seguridad social, y 

cuestiones similares. Además, en cooperación con otros 
departamentos y organismos especializados del sistema 
de las Naciones Unidas, el DIESAP preparó para la 
próxima conferencia de Beijing una publicación 
especial sobre la mujer en el mundo en 1995: 
tendencias y estadísticas. 

 Ese tipo de enfoque temático puede ampliarse en 
mayor o menor grado. Por otra parte, esos informes 
deben prepararse muy cuidadosamente y con mucha 
antelación respecto de la fecha en que han de ser 
debatidos. Al respecto, tiene suma importancia que la 
DIESAP conozca con mucha antelación el calendario 
de las tareas a realizar dentro de la Comisión sobre 
Desarrollo Social. 

 La tercera cuestión es si sería o no útil presentar el 
Estudio en dos etapas, la primera relativa al ámbito 
económico, en el primer trimestre del año, y 
seguidamente, un análisis más estructural, en el tercer 
trimestre. Esto podría garantizar la necesaria flexibilidad 
para que el Consejo realizara análisis a mediano y largo 
plazo en que los aspectos económicos y sociales suelen 
estar estrechamente vinculados entre sí. 

 El Sr. Baudot (Director de la División de 
Desarrollo Social) dice que la nota de la Secretaría 
sobre el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social (E/1995/102) se acerca mucho al 
espíritu de la Declaración y Programa de Acción de 
Copenhague. El orador desea formular tres 
observaciones con respecto a la nota de la Secretaría. 
En primer lugar, se necesita un seguimiento 
extremadamente sistemático y bien organizado, no sólo 
a nivel intergubernamental, sino también a nivel de 
todo el sistema internacional. En el párrafo 22 de la 
nota se indica que es importante que el seguimiento 
intergubernamental sea de amplio alcance y abarque 
seis aspectos: una evaluación de las condiciones 
sociales en el mundo; un examen de los compromisos 
de Copenhague; un intercambio de opiniones sobre la 
experiencia adquirida en la aplicación del Programa de 
Acción; el apoyo a la cooperación regional; un examen 
del apoyo a las actividades nacionales y un examen de 
los enfoques de la financiación del desarrollo social. 

 Para asegurar que se incorporen todos esos 
aspectos, es evidentemente necesario que los diversos 
organismos del sistema de las Naciones Unidas 
compartan la tarea, y que se establezca un claro 
calendario. A nivel intergubernamental, la 
responsabilidad está dividida entre la Asamblea 
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General, el Consejo y la Comisión sobre Desarrollo 
Social, y es importante que sus actividades se 
coordinen. Por consiguiente, la Comisión debería 
reunirse anualmente, al igual que las demás comisiones 
orgánicas que se ocupan del seguimiento de 
conferencias mundiales, y es importante que en sus 
períodos de sesiones participen adecuadamente 
expertos procedentes de las principales entidades de la 
sociedad civil. 

 El Sr. Doss (Director de la Oficina Europea, 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD)) presenta el informe del Secretario General 
sobre asistencia para la reconstrucción y desarrollo del 
Líbano (E/1995/53) y dice que durante el período que 
abarca el informe, se pusieron de manifiesto en ese 
país saludables pautas de crecimiento económico, y 
que su PNB aumentó, según se estima, en 8,5%. Por 
otra parte, como resultado de la precaria situación de 
las finanzas públicas, siguió fuertemente limitada la 
política de inversiones del Gobierno. También 
persistieron el estancamiento en los sectores 
productivos y otros problemas que es preciso abordar, 
entre ellos la aplicación de medidas de reforma 
administrativa, la renovación de los servicios sociales 
básicos y la rehabilitación del Líbano meridional. 

 Las políticas y las acciones del Gobierno para la 
recuperación se orientaron por el Programa Nacional 
de Emergencia y Recuperación, que abarca la gama 
completa de infraestructuras físicas y sociales, así 
como el fortalecimiento institucional. Se logró un 
progreso sustancial en la rehabilitación de la 
infraestructura de los sectores prioritarios iniciales y se 
prevé que estará completa para fines de 1995. 

 La movilización de financiación internacional 
sigue siendo una importante prioridad del Gobierno. 
Para fines de 1994, el Consejo de Desarrollo y 
Reconstrucción obtuvo recursos de fuentes 
internacionales por valor de aproximadamente 2.000 
millones de dólares EE.UU. 

 El tema central de los programas del sistema de 
las Naciones Unidas sigue siendo el apoyo a las 
prioridades nacionales y a los programas de 
rehabilitación y desarrollo. La labor del sistema se 
organizó bajo la conducción de la Oficina del 
Coordinador de la Asistencia de las Naciones Unidas 
para la Reconstrucción y el Desarrollo del Líbano 
(UNARDOL) y un comité coordinador de las Naciones 
Unidas establecido en Beirut. Por conducto de varios 

grupos interinstitucionales de trabajo, el sistema 
proporcionó al Gobierno apoyo y asesoramiento sobre 
diversas medidas normativas importantes, entre ellas la 
renovación institucional, el desarrollo social y el medio 
ambiente. 

 Las actividades operacionales para el desarrollo 
realizadas con el apoyo de las Naciones Unidas 
adelantaron y se ampliaron más durante el período que 
se examina. Al mismo tiempo, el informe destaca la 
importancia y la urgencia de aprobar una Nota sobre la 
estrategia del país y adoptar un enfoque programático 
como medio de mejorar la eficacia del sistema de las 
Naciones Unidas. 

 Con respecto a la presencia de las Naciones 
Unidas en el país, el 31 de marzo de 1995 cesaron las 
operaciones de la UNARDOL en el país, como lo 
recomendó el Secretario General y lo aprobó la 
Asamblea General y su cometido y sus funciones se 
transfirieron al Coordinador Residente de las Naciones 
Unidas y al PNUD. 

 Si bien durante el período que se examina el 
Gobierno logró notables éxitos, el informe también 
señala que están apareciendo tensiones en la capacidad 
de las instituciones públicas y la sostenibilidad de la 
reconstrucción. Además, el informe destaca que es 
preciso prestar urgente atención a los problemas 
sociales y medioambientales. El sistema de las 
Naciones Unidas desempeñó un importante papel 
ayudando a restaurar las instituciones locales, pero 
para poder continuar satisfaciendo las expectativas, 
debe centrar sus actividades cada vez más en un 
pequeño número de esferas de importancia crítica, y 
esto no podrá lograrse a menos que se disponga de 
recursos suficientes. 

 El Sr. Morjane (Director de la Dirección 
Regional de África, Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)) 
dice que según las estadísticas del ACNUR, al 31 de 
diciembre de 1994 tenía a su cargo 11.816.000 
personas en África y 27.418.900 en todo el mundo. En 
consecuencia, el ACNUR debe dedicar casi la mitad de 
sus recursos a África. 

 Más de 1.700.000 mozambiqueños regresaron a 
su país procedentes de Malawi, Tanzanía, Zimbabwe, 
Sudáfrica y Zambia. La operación de repatriación 
acaba de finalizar y el ACNUR espera que para junio 
de 1996 habrá podido completar las actividades de 
rehabilitación y reintegración en ese país. 
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 Con respecto al éxodo de más de 2 millones de 
refugiados rwandeses tras los trágicos acontecimientos 
ocurridos en su país, el orador dice que el ACNUR, 
toda la comunidad internacional y los países afectados 
—Tanzanía, Burundi, el Zaire y Uganda— tuvieron que 
colaborar estrechamente para hacer frente a la llegada 
de una corriente sin precedentes de centenares de miles 
de refugiados en unos pocos días. Fue necesario 
ensayar nuevas modalidades de cooperación, entre 
ellas la cooperación con el ejército y con las 
autoridades de los países de asilo, en relación el 
mantenimiento del orden en los campamentos. Los 
efectos de esa situación sobre los países de asilo fueron 
abrumadoras, con sobrecarga de sus economías y de 
todos sus sistemas sociales. Tanto las personas como 
los gobiernos demostraron gran generosidad y no 
titubearon en compartir sus bienes y servicios con sus 
hermanos necesitados. 

 No obstante, dado que parecería que el problema 
no tiene fin, algunos gobiernos están adoptando 
medidas restrictivas con respecto a los solicitantes de 
asilo. En consecuencia, el orador hace un llamamiento 
a todos los involucrados en cuestiones humanitarias a 
fin de que hagan todo lo posible por asegurar que sigan 
respetándose el espíritu y la letra de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, particularmente 
con respecto a los refugiados en África. 

 Será preciso hacer algo al respecto, puesto que el 
problema amenaza la estabilidad de todo el continente. 
Es evidente que la seguridad alimentaria y la 
estabilidad política de África tienen gran importancia 
para todo el mundo. El ACNUR está dispuesto a hacer 
lo que le incumbe pero, para hacerlo, necesita que haya 
una estrategia; por consiguiente, el Alto Comisionado 
propuso una estrategia al Consejo de Ministros de la 
OUA durante su reunión en Addis Abeba. La estrategia 
incluye determinar las causas de los desplazamientos, 
promover la repatriación voluntaria, destacar la 
necesidad de respetar los principios de asilo y 
protección a los refugiados, dar pruebas de solidaridad 
internacional en la ayuda a los países de asilo y los 
países de origen, e integrar todos esos elementos en un 
enfoque mundial y coherente, con auténtica voluntad 
política. 

 El ACNUR confía en que, gracias a ese tipo de 
cooperación, particularmente con la OUA, será posible 
que la estrategia se convierta en realidad. Cabe esperar 
que cuando el orador vuelva a participar en una sesión 
del Consejo, esté en condiciones de proporcionar a los 

miembros información más alentadora, particularmente 
con respecto a la repatriación de más de 300.000 
refugiados angoleños. 

 El Sr. Vetere (Subdivisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal) dice que, de conformidad con 
la resolución 1989/64 del Consejo, el informe del 
Secretario General sobre la pena capital (E/1995/78) 
también incluye información sobre la aplicación de las 
salvaguardas que garantizan la protección de los 
condenados a muerte, que anteriormente eran tema de 
un informe separado. Cabe recordar que hace cinco 
años, los resultados que se resumieron en el último 
informe considerado por el Consejo y por el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente se publicó con el 
título “La pena capital: una perspectiva mundial” en la 
Revista Internacional de Política Criminal. 

 Con respecto a la más reciente encuesta (la 
quinta), que abarca el quinquenio 1989-1993, el orador 
señala que se recibieron 64 respuestas, 62 de las cuales 
se reflejan en el informe. Las dos respuestas 
adicionales, de Panamá y las Islas Cook, se recibieron 
la semana anterior. De los 64 países que respondieron, 
43 son abolicionistas; a saber, 33 totalmente 
abolicionistas y 10 sólo con respecto a delitos 
ordinarios. De los 21 países restantes, 7 son 
abolicionistas de facto, uno suspendió las ejecuciones 
en 1988 y prevé la total abolición de la sentencia de 
muerte en su nuevo Código Penal, 3 parecen avanzar 
hacia una abolición de facto y 10 países siguen 
manteniendo la pena de muerte. 

 Cabe señalar la tendencia hacia la abolición o la 
gradual limitación de la aplicación de la pena de 
muerte, particularmente en los países de Europa 
oriental que se esfuerzan por implantar la democracia. 
Entre las razones para ese cambio de política se 
citaron: la opinión pública, la eliminación de un 
régimen totalitario y la inviolabilidad de la vida 
humana. 

 Muchos Estados que no han abolido de jure la 
pena capital lo hicieron de facto de modo que, aun 
cuando la pena capital aparezca en los códigos, se la 
aplica raramente, o nunca. Otros países que mantienen 
la pena capital también limitan su aplicación y no la 
aplican a delitos que anteriormente tal vez habrían 
estado sujetos a una medida tan extrema. Entre los 
países que mantuvieron en sus códigos la pena capital, 
sólo uno amplió el alcance de las penalidades, hasta 
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llegar a la pena capital, por actos que puedan 
considerarse de “terrorismo o anarquía”. 

 Con respecto a las salvaguardias de las Naciones 
Unidas, que muchos países se están esforzando por 
aplicar, se mencionaron varios problemas, debidamente 
detallados en el informe. 

 El Sr. Malhotra (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO)) dice que, como se menciona en el informe 
del Director General de la UNESCO sobre los 
progresos logrados y problemas con que se ha 
tropezado en la lucha contra el analfabetismo 
(A/50/181-E/1995/65), hay a la vez notables adelantos 
sobre los cuales informar e importantes problemas aún 
pendientes de resolución. Desde un punto de vista 
positivo, las proyecciones de aumento del número de 
personas alfabetizadas en todo el mundo son 
ciertamente notables: un aumento de casi el 70% o, en 
cantidades absolutas, de aproximadamente 1.400 
millones de personas entre 1980 y el fin del siglo. 
Además, ese aumento se logrará principalmente en los 
países en desarrollo de todo el mundo. 

 Una medición más elocuente del progreso es 
el creciente porcentaje de adultos alfabetizados. Según 
las proyecciones, entre 1980 y 2000 aumentará 
el porcentaje de adultos alfabetizados en 
aproximadamente 10%, hasta llegar a un 79,4% en el 
año 2000. 

 En los países en desarrollo, la matriculación en 
las escuelas primarias aumentó desde 217 millones en 
1960 hasta 499 millones en 1990. Es un aumento 
notable, no sólo en cantidades absolutas, sino también 
porque significa que aunque en 1980 menos de la mitad 
de los niños de 6 a 11 años de edad estaban 
matriculados, en 1990 esa proporción llegó a las tres 
cuartas partes. 

 Hay muchas razones para sentirse alentados, pero 
es preciso no cejar en el esfuerzo. Según se estima, hay 
todavía 885 millones de personas analfabetas y más de 
100 millones de niños de 6 a 11 años de edad que no 
asisten a la escuela. A menos que se adopten medidas 
sin tardanza, estos niños se transformarán en los 
analfabetos adultos del siglo XXI. 

 También tiene importancia vital señalar que la 
educación de las mujeres y las niñas sigue retrasada en 
comparación con la de los niños varones y los 
hombres. A menos que se eduque a las niñas y a las 

mujeres, será mucho más difícil resolver todos los 
problemas del desarrollo. 

 También va en aumento la preocupación con 
respecto a la calidad de la educación en muchos países 
en desarrollo, particularmente los menos adelantados 
(PMA), de modo que la UNESCO y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
encomendaron un estudio que, por primera vez, 
proporcionará una estimación relativamente fidedigna 
de la magnitud y la naturaleza de algunos problemas, 
entre ellos la excesiva proporción entre estudiantes y 
docentes y las grandes cantidades de alumnos que 
comparten un único libro de texto. Otro problema 
estrechamente relacionado es la necesidad de crear 
ámbitos que conserven la alfabetización, especialmente 
en los PMA, donde suele haber escaso material de 
lectura para los estudiantes que poseen una limitada 
escolarización y que podrían seguir aprendiendo por 
cuenta propia. 

 Si bien a lo largo de los años se logró en general 
un adelanto en la promoción de la alfabetización, hay 
regiones que han quedado rezagadas. Por ejemplo, 
aunque en los decenios de 1960 y 1970 se amplió muy 
rápidamente la educación en África, en los decenios de 
1980 y 1990 ese progreso se hizo más lento debido a 
las dificultades económicas. En el capítulo VI del 
informe se destacan las medidas adoptadas por la 
comunidad internacional a fin de promover la 
educación para todos a partir del Año Internacional de 
la Alfabetización, 1990. A juicio del orador, la 
Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, a 
cuyo seguimiento dedican sus energías todos los 
organismos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, colaborando al respecto, será reconocida como 
hito de importancia crítica en la lucha por ampliar las 
oportunidades educacionales. El tema de la educación 
se considera en todas las principales conferencias de 
las Naciones Unidas, independientemente de sus temas 
principales. El reconocimiento del papel fundamental 
de la educación en todos los aspectos del progreso es la 
mejor medida de los adelantos registrados en el 
informe y, al mismo tiempo, su principal fuerza 
impulsora. 

 La Sra. Bautista (Filipinas), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, dice que se tienen 
dolorosa conciencia de las crecientes presiones que 
pesan sobre los organismos de asistencia humanitaria 
debido a las crecientes cantidades y a la mayor 
intensidad de los desastres para los cuales se necesita 
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socorro con urgencia. Apoyan plenamente la asistencia 
humanitaria a África y destacan la importancia de las 
directrices que figuran en la resolución 46/182 de la 
Asamblea General, particularmente con respecto a la 
imparcialidad y la neutralidad, así como a la necesidad 
de incluir la asistencia humanitaria en el marco del 
desarrollo. La asistencia humanitaria debe 
proporcionarse en respuesta a un llamamiento del país 
afectado, y brindarse cuando media el pleno 
consentimiento y la cooperación de dicho país. 

 El Grupo de los 77 y China comparten la 
preocupación expresada en el informe acerca de la 
seguridad del personal de asistencia humanitaria y 
están dispuestos a cooperar en la búsqueda de medios 
para aumentar esa seguridad. Exhortan a la adopción 
de medidas de emergencia para fortalecer la base 
financiera del CERF mediante contribuciones 
adicionales y la puntual devolución de los anticipos por 
las organizaciones deudoras. Acogen con agrado la 
perspectiva positiva del informe sobre las posibilidades 
potenciales de la iniciativa de los “cascos blancos”. 

 El problema mundial de los estupefacientes 
requiere una respuesta internacional, como lo reconoce 
la Comisión de Estupefacientes en su proyecto de 
resolución V sobre la cooperación internacional. El 
Grupo de los 77 y China apoyan que el Consejo adopte 
una decisión que recomiende que, en su quincuagésimo 
período de sesiones, la Asamblea General considere la 
propuesta de celebrar una segunda conferencia para 
evaluar y pasar revista a las acciones realizadas con 
arreglo a la Convención de 1988. En la conferencia se 
considerarían temas como la demanda de drogas, el 
blanqueo de capitales, el comercio ilegal en 
precursores químicos y el establecimiento de cultivos 
alternativos. 

 Con respecto al desarrollo social, el Grupo de los 
77 y China opinan que la Comisión sobre Desarrollo 
Social está en condiciones ideales para conducir el 
seguimiento de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
Social y, en consecuencia, debería fortalecérsela y 
colocársela en un plano de igualdad con las demás 
comisiones orgánicas. 

 El Sr. Valenzuela (Observador de España), 
hablando en nombre de la Unión Europea, acoge con 
agrado el informe sobre fortalecimiento de la 
coordinación de la asistencia humanitaria y de socorro 
en casos de desastre (E/1995/115), que contiene 
algunas importantes conclusiones y recomendaciones. 

La Unión Europea comparte la preocupación del 
Secretario General relativa a la creciente falta de 
respeto al derecho humanitario internacional, a los 
derechos humanos básicos y a la legislación sobre los 
refugiados, así como los crecientes riesgos que corre el 
personal de asistencia humanitaria. Los órganos 
pertinentes de las Naciones Unidas deberían adoptar 
medidas en pro de una mayor seguridad del personal de 
asistencia humanitaria. 

 La Unión toma nota de la preocupación expresada 
en el informe sobre la necesidad de que todos los 
organismos de las Naciones Unidas reciban apoyo 
suficiente. En 1994, la Unión, aportando fondos de la 
Comunidad y contribuciones de sus Estados miembros, 
fue, con mucho, el mayor contribuyente a los 
llamamientos interinstitucionales unificados para la 
asistencia humanitaria, pues proporcionó un 50% del 
total de contribuciones recibidas. La Unión exhorta a 
todos los Estados a que compartan la carga 
internacional. 

 Los Estados miembros de la Unión también 
figuraron entre los principales contribuyentes al CERF 
desde su creación y esperan que se siga ampliando su 
base de donantes. Los organismos operacionales de las 
Naciones Unidas reconocen el valor del CERF en 
cuanto a facilitar una respuesta sin tardanza a las 
emergencias y la Unión piensa que es preciso tener 
precaución al considerar cualquier cambio, como los 
recomendados en el informe. Una de las razones del 
éxito del CERF es su carácter rotatorio, que debería 
preservarse, aun cuando es preciso seguir examinando 
algunas limitaciones señaladas por el Departamento de 
Asistencia Humanitaria. 

 Para que el Fondo pueda seguir funcionando 
eficazmente, es preciso que los organismos de las 
Naciones Unidas devuelvan sin tardanza los anticipos 
recibidos. No hay razones suficientes para introducir 
excepciones a ese principio y, cuando haya transcurrido 
mucho tiempo sin que se hayan devuelto los adelantos, 
los órganos rectores de los organismos morosos 
deberían adoptar medidas sin tardanza. La 
recomendación formulada en el informe acerca de crear 
un nuevo servicio adicional dentro del CERF para 
actividades de rehabilitación inmediata suscita graves 
preocupaciones, por lo cual es preciso estudiarla más a 
fondo. 

 Las partes del informe dedicadas al análisis de la 
capacidad del sistema de las Naciones Unidas ofrecen 
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un panorama integral de la asistencia humanitaria y 
podrían servir como base para un examen de la 
capacidad de todo el sistema de las Naciones Unidas 
para el socorro, a fin de detectar las lagunas y los 
desequilibrios que, como señala el informe, fueron 
apareciendo a medida que el sistema fue evolucionando 
rápidamente en los últimos años. Es preciso abordar en 
los foros apropiados, especialmente los órganos 
rectores de los organismos, cuestiones como fortalecer 
la capacidad local, definir las responsabilidades 
operacionales de cada organización y concertar 
memorandos de entendimiento entre esos organismos 
en lo relativo a las perspectivas de carrera del personal 
y a los módulos interinstitucionales de capacitación. 

 Debería solicitarse que los programas y 
organismos pertinentes, en estrecha coordinación con 
el Departamento de Asistencia Humanitaria, 
informaran acerca de cualquier característica de sus 
estructuras operacionales, de gestión o financieras que 
obstaculice la provisión de asistencia humanitaria y, 
posteriormente, el Departamento debería presentar al 
Consejo un informe sobre la evolución de la situación 
relativa a cuestiones de interés común o prioritarias. 
Para facilitar la adopción de medidas sobre esos temas 
en los órganos rectores de los programas y organismos, 
el Departamento debería convocar reuniones oficiosas 
de composición abierta, también a nivel regional, en 
que los Estados Miembros pudieran recibir 
información útil para lograr mayor coherencia y 
coordinación de las actividades de asistencia 
humanitaria del sistema de las Naciones Unidas. 

 La Unión también recibe con agrado el informe 
del Secretario General (A/50/203/Add.1-
E/1995/79/Add.1) presentado en cumplimiento de la 
resolución 49/139 B de la Asamblea General, sobre la 
participación de voluntarios, los “cascos blancos”, en 
las actividades de las Naciones Unidas en la esfera del 
socorro humanitario, y elogia la estrecha colaboración 
establecida entre el Departamento y los Voluntarios de 
las Naciones Unidas (VNU). No obstante, será 
necesario estudiar más a fondo los medios de financiar 
la capacitación y el empleo de los voluntarios. La 
Unión apoya las diversas actividades para su eventual 
distribución mencionadas en el informe, inclusive las 
ventajas de distribuir voluntarios procedentes de países 
vecinos o de países de la misma región. 

 La Unión desea destacar la importancia de 
acrecentar la conciencia sobre las minas terrestres e 
intensificar la coordinación de la asistencia para el 

desminado, dada la reciente reunión internacional 
sobre el tema. 

 En lo que respecta a la reducción de los desastres 
naturales, la Unión desea reafirmar su pleno apoyo a 
las actividades del Departamento en materia de alerta 
temprana, capacitación y fomento de la capacidad 
nacional. Dada la estrecha relación entre los desastres 
naturales y el desarrollo sostenible, es preciso 
incorporar la prevención de los desastres en las 
estrategias nacionales de desarrollo. En líneas más 
generales, la Unión destaca la importancia de que tanto 
los Estados, como los organismos y programas de las 
Naciones Unidas, adopten un enfoque más coordinado 
para ofrecer respuestas coherentes y eficaces a las 
crisis humanitarias; y opina que será útil establecer un 
temario para celebrar en los próximos dos años un 
debate abierto sobre la manera de subsanar las 
deficiencias existentes y corregir los desequilibrios. 

 El Sr. González (Colombia) dice que su país 
estuvo desde hace mucho tiempo a la vanguardia de las 
medidas para lograr una eficaz coordinación de la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas, a nivel tanto 
bilateral como multilateral. Lamentablemente, todavía 
no se cuenta con un auténtico compromiso por parte de 
todos los Estados. El problema de la droga tiene escala 
mundial pero no ocurre lo propio con las soluciones. 
Su Gobierno toma nota del Programa de Acción 1995-
1999 de la Comisión de la Unión Europea y de las 
observaciones del Parlamento Europeo, que reconocen 
las limitaciones de lo que se está logrando en Europa y 
la necesidad de fortalecer la cooperación entre los 
países de la región, particularmente con respecto al 
blanqueo de capitales. 

 Su delegación también señala a la atención del 
Consejo los resultados de la Cumbre de las Américas, 
celebrada en Miami, en que los Presidentes reafirmaron 
su compromiso en pro de la lucha contra las drogas y 
su apoyo a la celebración de una cumbre mundial 
contra las drogas. También cabe mencionar la carta de 
fecha 6 de julio de 1995 dirigida por el Presidente de 
los Estados Unidos de América al Presidente de 
Colombia, en que conviene en seguir adoptando 
medidas para educar a los ciudadanos acerca de los 
peligros que entraña el consumo de drogas y tratar de 
reducir la demanda de drogas en su país. 

 Sin embargo, preocupa a su delegación que el 
problema siga abordándose desde una sola perspectiva, 
descuidando la responsabilidad que incumbe a todos 
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los países, sean estos consumidores, de tránsito, 
productores de precursores químicos, o fuente de 
servicios financieros para el blanqueo de capitales. 

 Por convicción propia, no por imposición externa, 
su Gobierno da cumplimiento a diario a las 
obligaciones que le incumben. En la primera mitad del 
año en curso capturó a más de 1.000 traficantes, entre 
ellos los líderes del cartel de Cali, y confiscó grandes 
cantidades de drogas; destruyó 243 laboratorios 
clandestinos y 58 pistas de aterrizaje, además de 
decomisar grandes cantidades de productos químicos 
para el procesamiento de drogas. 

 Su delegación también acoge con agrado el 
progreso logrado por la Comisión de Estupefacientes 
con respecto al blanqueo de capitales, pero aún no se 
cuenta con la plena cooperación de los países que 
producen precursores químicos y es necesario imponer 
controles más estrictos en los puertos de embarque. Es 
preciso ampliar las actividades de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE), para incluir representantes de los países 
consumidores, de modo que el informe anual refleje de 
manera más equilibrada la responsabilidad que 
incumbe a cada país. 

 Su delegación apoya la aprobación por el Consejo 
del proyecto de decisión E/1995/L.34, patrocinado por 
el Grupo de los 77, China y México, en que se 
recomienda que la cooperación internacional en la 
lucha contra las drogas sea el tema de la serie de 
sesiones de alto nivel en el período de sesiones 
sustantivas de 1996 y que la Asamblea General 
convoque una conferencia internacional sobre el tema. 
Al aprobar el proyecto de decisión, el Consejo 
expresará que reconoce la necesidad de adoptar 
medidas concretas a escala mundial. 

 El Sr. Hope (Estados Unidos de América) dice 
que la creciente magnitud de la asistencia de socorro 
humanitario en casos de desastre requiere una 
respuesta más eficaz y, lo que es aún más importante, 
medidas más eficaces de prevención de conflictos y 
desastres. Las medidas locales son de suma 
importancia y es preciso encontrar soluciones más 
sostenibles mediante, por ejemplo, planificación de la 
población, educación, reforma de las políticas y 
promoción del desarrollo agrícola, todo lo cual sería 
más eficaz que la continua aportación de socorro 
internacional. 

 No obstante, subsistirán algunas situaciones en 
que será necesario el socorro y, en esos casos, es 
imprescindible una estrecha coordinación de los 
programas y las operaciones. Como buenos ejemplos 
de esa coordinación, el orador cita el sistema mundial 
de información y alerta, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), y las medidas del Administrador del PNUD 
para definir el papel de su organización, en consulta 
con los organismos de socorro. El Programa Mundial 
de Alimentos (PMA) y el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 
también han establecido relaciones de trabajo bien 
coordinadas. Un ejemplo concreto de la recopilación de 
información sobre el terreno es el proyecto Red de 
Socorro, bajo el liderazgo del Departamento de 
Asistencia Humanitaria. 

 Su delegación apoya plenamente las 
recomendaciones que figuran en el informe del 
Secretario General (E/1995/79 y Add.1) en cuanto a 
fortalecer la coordinación de la asistencia humanitaria 
de emergencia en lo relativo al respeto del derecho 
humanitario, la provisión de orientación coherente 
unificada por parte de los órganos rectores de 
organismos y programas especializados, y el aliento al 
fomento de la capacidad local. Se ha comprobado que 
el CERF es un instrumento extremadamente útil, que 
posibilita una respuesta inicial inmediata a las 
emergencias, pero en la etapa actual, su delegación no 
cree que sea apropiado ampliar su mandato. Debe 
alentarse decididamente a los organismos prestatarios a 
que devuelvan sin tardanza al Fondo los anticipos 
recibidos. 

 La iniciativa de los “cascos blancos” podría 
aprovechar las energías y las aptitudes de los 
voluntarios y del sector privado en pro del desarrollo 
humanitario. Su Gobierno considera particularmente 
valiosa la inauguración por la Argentina del proyecto 
que, a su juicio, bien podría inspirar iniciativas 
similares en todo el mundo, y lo propio ha de ocurrir 
con un proyecto conjunto de la Argentina y los Estados 
Unidos sobre los preparativos para emergencias 
médicas, recientemente iniciado en la provincia de 
Tucumán. Su Gobierno ofrece a otros países la 
asistencia del Cuerpo de Paz de los Estados Unidos, 
dentro de sus recursos y su mandato, para la creación 
de cuerpos nacionales de voluntarios. 

 El orador acoge con agrado la atención que sigue 
prestándose a la lucha contra los estupefacientes y 
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señala que las Naciones Unidas están aplicando en la 
práctica varias ideas formuladas durante las actividades 
posteriores al período extraordinario de sesiones de 
alto nivel de la Asamblea General celebrado en 1993. 
No obstante, su delegación no comprende qué medidas 
adicionales podría recomendar una conferencia 
internacional, que meramente acrecentaría las 
presiones presupuestarias sobre el Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas (UNDCP). El Programa convino en que no ha 
llegado el momento de celebrar una conferencia 
internacional y el Consejo debería respetar esa opinión 
y no tratar de imponer al sistema de las Naciones 
Unidas otra conferencia innecesaria y costosa. 

 La Sra. Jarf (Observadora de la República Árabe 
Siria), refiriéndose a la resolución 4 sobre los vínculos 
entre delitos de terrorismo y delincuencia transnacional 
organizada, aprobada recientemente por el Noveno 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente 
(A/CONF/169/16), dice que su Gobierno ha condenado 
reiteradamente los actos de terrorismo con fines 
delictivos. Ya en mayo de 1986, el Presidente de la 
República afirmó esa condena, pero también destacó la 
importancia de distinguir entre terrorismo y actos de 
resistencia nacional, a los que tienen derecho todos los 
pueblos cuyas tierras han sido ocupadas y cuyas 
libertades han sido escarnecidos. 

 El Presidente también sugirió que se convocara 
una conferencia internacional para definir el terrorismo 
y distinguir entre éste y la legítima lucha por la 
liberación nacional, y tales ideas deberían reflejarse en 
cualquier estudio realizado para aplicar la resolución. 
Con respecto al proyecto de decisión recomendado por 
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
en cuanto a establecer un grupo intergubernamental de 
trabajo de composición abierta a fin de estudiar la 
propuesta de establecer un centro regional de 
capacitación e investigación sobre prevención del 
delito y justicia penal para los Estados del 
Mediterráneo (E/1995/30, proyecto de resolución I, I 
B), su delegación desea dejar constancia de que dicho 
grupo de trabajo carece de calificaciones objetivas para 
el cumplimiento de esa tarea. 

 En cuanto al informe sobre asistencia para la 
reconstrucción y el desarrollo del Líbano (E/1995/53), 
relativo a los buenos resultados obtenidos por la 
economía libanesa y la creciente confianza en la 
capacidad de su Gobierno, que se refleja en el aumento 

del número de donantes, la oradora acoge con agrado la 
respuesta del sistema de las Naciones Unidas, así como 
la participación de varias ONG, y está de acuerdo con 
la importancia asignada al papel del Coordinador 
Residente. 

 Sin embargo, el Líbano sigue tropezando con 
graves dificultades en sus intentos por ampliar su 
capacidad e iniciar un proceso de desarrollo sostenible, 
y a juicio de su delegación sigue siendo necesario 
brindar asistencia a ese país. Por consiguiente, su 
delegación espera que el Consejo apruebe por 
unanimidad el proyecto de resolución en que se exhorta 
a los Estados Miembros y a todos los organismos del 
sistema de las Naciones Unidas a que intensifiquen sus 
esfuerzos por promover la reconstrucción y el 
desarrollo del Líbano. 

 El Sr. Frigerio (Observador de la Argentina) dice 
que la iniciativa de los “cascos blancos” fue sugerida 
por primera vez a la comunidad internacional por el 
Presidente de la Argentina en octubre de 1993, con la 
propuesta de crear equipos multidisciplinarios de 
profesionales calificados que se desplegarían 
rápidamente en situaciones de emergencia y en el 
período de transición entre el fin de la emergencia y el 
comienzo de la rehabilitación para continuar con el 
desarrollo. 

 El plan propuesto abre posibilidades de 
utilización de fuentes de financiación no tradicionales 
del sector no gubernamental, los círculos empresariales 
y varias organizaciones comunitarias y multilaterales. 
Dicho plan fue consagrado por la resolución 49/139 B 
de la Asamblea General y fue puesto en práctica a nivel 
nacional al establecer en la Argentina la Comisión 
Nacional contra el Hambre y la Pobreza, encargada de 
contratar y utilizar a los “cascos blancos” a nivel tanto 
nacional como internacional. 

 A nivel operacional, la Argentina inició en su 
propio territorio varios proyectos piloto, el primero de 
ellos, en Santa Victoria Este. El segundo proyecto se 
inició en la provincia de Tucumán, y se están 
recaudando fondos adicionales de fuentes privadas para 
realizar ensayos similares en otras localidades de la 
Argentina. El atractivo de la iniciativa de “Cascos 
Blancos” reside en el hecho de que transciende las 
fronteras nacionales y tiene el propósito de integrarse 
en las actividades de las Naciones Unidas, 
particularmente por conducto de los VNU y el 
Departamento de Asuntos Humanitarios. 
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 Desde la presentación de dicha iniciativa, la 
Argentina envió varias misiones sobre el terreno para 
determinar las necesidades urgentes que justifiquen la 
organización de proyectos piloto con “cascos blancos”. 
El primer contingente de “cascos blancos”, integrado 
por voluntarios de la Argentina y también posiblemente 
de Bolivia, el Paraguay y la República Dominicana, 
comenzará sus operaciones en Haití, complementando 
la distribución de alimentos por las Naciones Unidas. 
La misión a Haití es sólo la primera de una serie para 
las cuales ya han finalizado los acuerdos técnicos, 
diplomáticos y financieros. 

 Las demás misiones se enviarán a Bolivia, con 
objetivos en el sector de salud; a Angola, para la 
reintegración de ex combatientes en la vida civil; a 
Armenia, para restaurar los servicios dañados por la 
guerra; y a Palestina, para ofrecer enseñanza de oficios 
y empleos a los jóvenes que carecen de profesión o 
empleo. 

 Uno de los factores de importancia más crítica 
para el éxito de la iniciativa es la provisión de 
suficientes recursos financieros para la correcta 
realización de las operaciones. La Asamblea General 
estableció un servicio separado en el Fondo Especial 
de Contribuciones Voluntarias para los VNU, para 
financiar la distribución internacional de contingentes 
de “cascos blancos”. La Argentina ya efectuó su 
primera contribución a ese servicio y espera que otros 
países hagan lo propio, de modo que el sistema tenga 
recursos suficientes para funcionar correctamente. 

 Seis meses después de la aprobación de la 
iniciativa por la Asamblea General, es alentador 
señalar que se ha confirmado su viabilidad política, 
institucional, operacional y financiera. En 
consecuencia, su delegación aguarda con optimismo las 
futuras operaciones de los “cascos blancos”. 

 El Sr. Loizaga Caballero (Paraguay) dice que su 
delegación apoya la iniciativa del Presidente de la 
Argentina relativa a la participación de voluntarios 
(“cascos blancos”) en las actividades de las Naciones 
Unidas en materia de socorro humanitario, 
rehabilitación y cooperación técnica para el desarrollo, 
iniciativa bien recibida por toda la comunidad 
internacional. Su delegación figuró entre los 
patrocinadores de la resolución 49/139 B de la 
Asamblea General sobre los “cascos blancos” y su 
Gobierno fue uno de los 23 que se pronunciaron a 

favor de la iniciativa cuando el Secretario General 
solicitó opiniones al respecto. 

 La posición del Paraguay sobre el tema 
concuerda plenamente con los principios de solidaridad 
y cooperación internacional establecidos en su 
Constitución. Su Gobierno piensa que la participación 
de los “cascos blancos” en las actividades de socorro 
humanitario podría contribuir a maximizar la eficacia 
de esas actividades. Recientes adelantos en la 
tecnología de las comunicaciones posibilitan ubicar 
rápidamente los sitios de los desastres y gracias a los 
“cascos blancos”, la comunidad internacional pueda 
llegar sin demora para prevenir o mitigar los efectos 
del fenómeno. Además, la contratación y la 
capacitación de los “cascos blancos” arrojará 
beneficios adicionales, pues elevará la conciencia 
general del público en el respectivo país acerca de la 
prevención de desastres y del aprovechamiento de las 
energías de los jóvenes para encauzarlas hacia nobles 
fines y hacia la solución de los problemas del mundo. 

 La aprobación por el Consejo de una resolución 
sobre el tema fortalecerá el proyecto, de modo que 
pueda transformarse sin tardanza en un frecuente 
instrumento para subsanar sin demora algunos de los 
males a los que están sujetos todos los habitantes del 
planeta. 

El Sr. Papadatos (Grecia), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia. 

 El Sr. Mangachi (República Unida de Tanzanía) 
acoge con agrado el informe del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (E/1995/52) 
que describe las actividades realizadas en beneficio de 
refugiados y personas desplazadas desde enero de 1994 
hasta marzo de 1995. Si bien en ese período se 
lograron adelantos en algunas partes del mundo 
respecto de los problemas de grandes cantidades de 
refugiados, la región de los Grandes Lagos en África 
sigue padeciendo la más grave crisis de refugiados de 
su historia. 

 La situación en Burundi se deterioró a punto tal 
que está afectando de muchas maneras a Tanzanía. Las 
fuerzas armadas de Burundi se han arrogado el derecho 
de perseguir a fugitivos a través de la frontera, 
atentando así contra la integridad territorial de su país. 
No puede tolerarse una provocación militar de ese tipo 
y su Gobierno está adoptando medidas apropiadas para 
proteger sus fronteras. Por otra parte, es preciso 
resolver cuanto antes la crisis en Burundi y la 
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comunidad internacional debe ayudar al Gobierno de 
ese país a asegurar que se restauren el imperio de la 
ley, el orden, la estabilidad y el respeto a los derechos 
humanos. 

 Actualmente, de conformidad con su tradición y 
sus antecedentes ejemplares de protección a los 
refugiados con arreglo al derecho internacional, 
Tanzanía aloja a más de un millón de refugiados, más 
de la mitad de ellos procedentes de Rwanda y Burundi. 
Tanzanía es uno de los muy pocos países que otorgan 
derecho de naturalización a los refugiados. No 
obstante, a medida que siguen llegando refugiados 
procedentes de Rwanda y Burundi y que los 
campamentos de refugiados de Tanzanía se 
transforman en asentamientos permanentes, se 
sobrepasa su capacidad para sostener a los refugiados y 
hay verdaderos problemas de inseguridad en los 
campamentos, que redundan en muchas muertes. Su 
Gobierno agradece el apoyo brindado por el ACNUR 
en relación con el problema de la seguridad. 

 Pero la única solución durable es la repatriación. 
La comunidad internacional debe alentar la 
reconciliación nacional y el regreso de los refugiados a 
sus países de origen, donde es preciso que se creen las 
condiciones necesarias para su reasentamiento. Por 
ejemplo, sería posible comenzar con desplazamientos 
de grupos de refugiados vulnerables, como mujeres y 
niños, como primera etapa hacia una operación de total 
repatriación. Así se enviaría un claro mensaje 
psicológico de que los demás refugiados podrán 
regresar a su patria con confianza. 

 Además, Tanzanía está bajo presión en cuanto a 
recibir refugiados procedentes de terceros países, 
contrariamente a las convenciones internacionales. Los 
refugiados en cuestión son rwandeses que 
originariamente huyeron a Burundi. Lamentablemente, 
la debilidad del Gobierno de Burundi y la actitud 
intransigente de las autoridades rwandesas complican 
la repatriación. 

 Algunos de los problemas que enfrenta Tanzanía 
podrían haberse mitigado si los donantes 
internacionales se hubieran adherido plenamente al 
principio de compartir la carga y brindar asistencia a 
los refugiados y a los países de asilo, particularmente 
los PMA. Los donantes y las instituciones financieras 
multilaterales deberían proporcionar subsidios y 
asistencia técnica a fin de aumentar la capacidad de los 
PMA para mitigar los efectos socioeconómicos y 

ecológicos de los refugiados y también para realizar 
actividades de rehabilitación. 

 El Sr. Morkved (Noruega), refiriéndose al 
informe del Secretario General sobre el fortalecimiento 
de la coordinación de la asistencia humanitaria de las 
Naciones Unidas (A/50/203-E/1995/79 y Add.1), dice 
que el mecanismo principal para responder a 
emergencias complejas es el IASC. Por consiguiente, 
es importante que todos los organismos de las 
Naciones Unidas participen plenamente en su labor. 
Según el informe, se utiliza el mecanismo de 
coordinadores de asistencia humanitaria como 
complemento del sistema de coordinadores residentes y 
el IASC concertó acuerdos sobre la manera de 
seleccionar a los coordinadores de asistencia 
humanitaria. Éste es un importante adelanto hacia 
asegurar que las estructuras de coordinación sobre el 
terreno sean tan claras como sea posible; las 
modalidades para la designación de coordinadores 
deben ser flexibles, dado que la experiencia y las 
aptitudes necesarias varían de una situación a otra. 

 También se lograron adelantos en la preparación 
y presentación de llamamientos unificados, que son 
instrumentos muy útiles. Con todo, el IASC debe tratar 
de establecer prioridades más concretas dentro de los 
llamamientos. En la medida de lo posible, los 
llamamientos deberían referirse no sólo a las 
necesidades inmediatas de asistencia humanitaria, sino 
también al proceso sin solución de continuidad, desde 
prevención hasta rehabilitación y desarrollo. Su 
Gobierno exhorta a todos los países a responder 
favorablemente a los llamamientos unificados y 
contribuir así a compartir las cargas internacionales. El 
DAH debería seguir tratando de involucrar a las ONG 
en los preparativos de los llamamientos. 

 El informe del Secretario General describe la 
ampliación de la capacidad de respuesta del sistema de 
las Naciones Unidas, pero persisten algunas 
deficiencias que deben subsanarse. Algunos 
organismos seguirán teniendo una mayor capacidad de 
respuesta que otros; por consiguiente, es tanto más 
importante fortalecer la cooperación interinstitucional 
para que todos puedan beneficiarse con sus respectivas 
ventajas comparativas. 

 El programa formulado por la Unión Europea 
para pasar revista a la capacidad del sistema de las 
Naciones Unidas en materia de asistencia humanitaria 
requiere que los países miembros apliquen un enfoque 
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coherente a la participación de las juntas ejecutivas de 
los respectivos organismos, para lo cual es menester 
una mejor coordinación entre los ministerios a nivel 
nacional. 

 El DAH logró adelantos hacia la ampliación de la 
base de donantes y el aumento del número de 
reembolsos puntuales por parte de los usuarios del 
CERF, pero aún hay anticipos que no se han devuelto. 
Su delegación espera que esos organismos devuelvan 
cuanto antes los importes adelantados. Si bien 
reconoce que es necesario fortalecer la capacidad del 
sistema de las Naciones Unidas para la labor de 
rehabilitación, comparte la preocupación expresada por 
otras delegaciones con respecto a la propuesta de 
establecer un nuevo servicio de rehabilitación dentro 
del CERF. 

 El Sr. Shamshur (Ucrania) dice que las 
funciones de coordinación que realiza el DAH, 
inclusive para el programa de asistencia de emergencia 
a los Estados recientemente independizados, tienen 
gran importancia, aun cuando debe hacerse mayor 
hincapié en la elaboración de medidas preventivas y en 
la planificación para imprevistos. Su delegación ve con 
agrado el enfoque más activista que adopta el IASC y 
piensa que la designación de coordinadores de 
asistencia humanitaria a nivel local y la creación de 
equipos interinstitucionales de emergencia deberían ser 
prácticas habituales. El orador apoya la propuesta de 
aumentar el volumen del CERF, preservando al mismo 
tiempo su carácter voluntario. 

 Preocupa especialmente a su Gobierno minimizar 
las consecuencias del desastre de Chernobyl. Si bien 
tiene una opinión en general favorable de la labor 
realizada por el Coordinador de las Naciones Unidas 
que se ocupa del problema, se pregunta si al transferir 
la responsabilidad de las cuestiones relativas a 
Chernobyl a una sección ecológica conjunta del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) y el DAH se ayuda realmente a 
movilizar recursos a fin de mitigar las consecuencias 
del mayor desastre mundial causado por el ser humano, 
dado que hasta la fecha no hay resultados prácticos. Es 
necesario asignar a esa tarea mayor cantidad de 
expertos que tengan experiencia práctica directa, 
inclusive expertos de Ucrania. 

 Muchas noticias muestran que la triste situación 
de los refugiados es una de las preocupaciones 
humanitarias más acuciantes. El informe del Alto 

Comisionado (E/1995/52) indica que el ACNUR 
continúa sostenidamente sus acciones para formular un 
enfoque integral de los problemas de refugiados, 
repatriados, personas desplazadas y migrantes en los 
países de la Comunidad de Estados Independientes 
(CEI). Su delegación siempre apoyó esas acciones y 
desea confirmar su apoyo a la celebración en 1996 de 
una conferencia regional que aborde esas cuestiones. El 
proceso preparatorio de la conferencia debería ser 
eficiente y no introducir aspectos políticos, orientarse 
hacia medidas prácticas para resolver los problemas de 
los refugiados y migrantes de la región y basarse en la 
cooperación constructiva de todas las partes 
interesadas. La etapa inicial del proceso preparatorio 
dio amplios motivos para pensar que esos objetivos 
pueden alcanzarse. 

 En cuanto al informe de la Comisión sobre 
Desarrollo Social relativo a su 34° período de sesiones 
(E/1995/24 y Add.1), el orador dice que su delegación 
apoya la propuesta de designar 1999 como el Año 
Internacional de las Personas de Edad. Las 
disposiciones que formen parte de los preparativos de 
ese importante evento deberían contribuir a crear 
mayor conciencia acerca de los problemas del 
envejecimiento y destacar la necesidad de un enfoque 
común. 

 Un adelanto notable fue la aprobación por la 
Asamblea General, en su cuadragésimo octavo período 
de sesiones, de las Normas Uniformes sobre la 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad. Si bien la principal responsabilidad en 
cuanto a eliminar los obstáculos a la plena 
participación de esas personas en la vida social 
incumbe a los Estados, no cabe duda de que las 
Naciones Unidas tienen la responsabilidad de velar por 
la aplicación de las Normas mediante, entre otras 
cosas, el establecimiento de un eficiente mecanismo de 
control. 

 Su delegación acoge con agrado la finalización de 
la labor sobre el proyecto de programa mundial de 
acción para los jóvenes hasta el año 2000 y más 
adelante, y está convencida de que su oportuna 
consideración y aprobación sentará las bases de una 
estrategia de desarrollo orientada a la juventud. 

 La renovación, la reforma y la reanimación de las 
actividades realizadas por los diversos componentes 
del sistema de las Naciones Unidas promoverán los 
objetivos establecidos en la Cumbre Mundial sobre 
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Desarrollo Social. La cuestión del seguimiento de la 
Cumbre debe incorporarse en el programa del 34° 
período de sesiones de la Comisión sobre Desarrollo 
Social, dado que ésta desempeña un papel fundamental 
en la aplicación de las decisiones de la Cumbre. 

 El Sr. el Khazen (Observador del Líbano) dice 
que el Secretario General presentó un informe 
detallado y objetivo (E/1995/53) sobre medidas de 
rehabilitación y necesidades en el Líbano, país que está 
tratando de superar sus problemas en plena 
cooperación con las Naciones Unidas. Su Gobierno 
estableció su autoridad sobre la mayor parte del país, 
con excepción de los sectores ocupados de Bekaa 
occidental y la zona meridional. El Líbano restableció 
su estabilidad política, lo cual posibilitó que comenzara 
a recuperarse de los efectos de la guerra. 

 Su Gobierno asignó prioridad a la reconstrucción 
de las infraestructuras esenciales, como las redes de 
electricidad, teléfono y abastecimiento de agua. Se 
suscribieron importantes contratos de construcción con 
esos fines, así como para trabajos en el Aeropuerto 
Internacional de Beirut y otros proyectos en esa ciudad. 
El Gobierno trata de estabilizar el tipo de cambio de la 
libra libanesa y contrarrestar la huida de capitales al 
extranjero; está tratando de ampliar la infraestructura 
de salud y de realojar en sus aldeas de origen a 
aproximadamente 500.000 personas desplazadas. No 
obstante, esas acciones están obstaculizadas debido a la 
persistente ocupación por Israel de sectores del Líbano 
meridional y Bekaa occidental. 

 El regreso de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados contribuyó 
considerablemente a restaurar la confianza en el país. 
El orador agradece el apoyo de los organismos, 
particularmente el PNUD, y las medidas que adopta el 
Secretario General para aportar al Líbano la asistencia 
necesaria en esta coyuntura de su historia. Las 
autoridades libanesas están cooperando plenamente con 
el Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas, a fin de 
combatir el cultivo y procesamiento de sustancias 
estupefacientes y su tráfico. Se alentó a los agricultores 
a optar por cultivos alternativos y se detuvo a los 
traficantes de estupefacientes, que fueron objeto de las 
sanciones penales más severas. 

 El Líbano necesita cuantiosos recursos para sus 
tareas de reconstrucción, puesto que su limitada 
capacidad no posibilita que las realice por sí mismo. 

Por consiguiente, su delegación hace un llamamiento a 
la comunidad internacional y a los organismos 
especializados, para que el Líbano pueda conservar su 
impulso hacia la reconstrucción y el desarrollo. 
 

Proyecto de resolución sobre el fortalecimiento de la 
cooperación internacional en la lucha contra la 
producción, la venta, la demanda, el tráfico y la 
distribución ilícitos de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas (E/1995/L.34) 

 

 La Sra. Muller (Filipinas) presenta el proyecto 
de resolución en nombre del Grupo de los 77, China y 
México y dice que se trata de un problema universal 
que es preciso abordar mediante la cooperación a nivel 
mundial. Con ese propósito, el proyecto, se refiere a la 
decisión del Consejo de adoptar dicha cooperación 
como tema para la serie de sesiones de alto nivel de su 
período de sesiones sustantivas de 1996 y recomienda 
que la Asamblea General considere la propuesta de 
convocar en 1998 una conferencia internacional a fin 
de evaluar la situación de la cooperación en la lucha 
contra el tráfico ilícito de drogas y determinar las 
medidas que deben adoptarse para fortalecer la 
respuesta internacional a esa amenaza mundial. La 
conferencia puede abarcar temas como el blanqueo de 
capitales, las acciones de prevención y rehabilitación, 
el comercio ilegal en precursores químicos, la 
producción y la venta de estupefacientes y los cultivos 
alternativos. 
 

Cuestiones económicas y ambientales: informes de 
los órganos subsidiarios, conferencias y cuestiones 
conexas (tema 6 del programa) (continuación) 
 

 d) Ciencia y tecnología para el desarrollo 
(continuación) (E/1995/L.32) 

 

n)  Decenio Internacional para la prevención  
de los desastres naturales (continuación) 
(E/1995/L.33) 

 

Proyecto de resolución sobre ciencia y tecnología  
para el desarrollo (E/1995/L.32) 
 

 La Sra. Muller (Filipinas) presenta el proyecto 
de resolución en nombre del Grupo de los 77 y China, 
dice que el proyecto trata de fortalecer el papel de la 
Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
en su carácter de foro mundial sin par para promover la 
cooperación internacional al respecto y exhorta a que 
se otorgue a la Comisión los medios necesarios para 
realizar esa importante tarea. 
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 El proyecto de resolución también trata de 
obtener la plena participación de los fondos y 
programas de las Naciones Unidas en la promoción de 
la ciencia y la tecnología para el desarrollo. Entre sus 
recomendaciones figura la creación de un catálogo de 
tecnologías de eficacia comprobada, la promoción del 
acceso a las tecnologías, incluidas tecnologías nuevas e 
incipientes, y la transferencia de dichas tecnologías, así 
como la mayor cooperación para mejorar la capacidad 
en materia de investigación y desarrollo. 
 

Proyecto de decisión sobre el Decenio Internacional 
para la Prevención de los Desastres Naturales 
(E/1995/L.33) 

 

 La Sra. Muller (Filipinas) presenta el proyecto 
de decisión en nombre del Grupo de los 77, China y el 
Japón, y dice que los desastres resultantes de 
fenómenos naturales afectan a todos los países y 
suscitan diferentes grados de destrucción, pero siempre 
con efectos catastróficos sobre quienes están menos 
equipados para hacer frente a esas situaciones. La 
Conferencia de Yokohama generó un impulso para la 
cooperación internacional en materia de reducción de 
los desastres naturales y el proyecto de decisión tiene 
el propósito de mantener ese impulso hasta el fin del 
Decenio e incorporar la prevención de los desastres 
naturales en la planificación del desarrollo sostenible. 

 El proyecto de resolución exhorta a que prosigan 
las acciones de todos los interesados a fin de lograr la 
eficaz puesta en práctica de la Estrategia y Plan de 
Acción de Yokohama y examinar las opciones para 
obtener financiación suficiente con destino a las 
actividades del Decenio y con miras a lograr el 
aprovechamiento más eficiente de los limitados 
recursos. 

 El proyecto de decisión también incluye un 
proyecto de resolución cuya aprobación se 
recomendaría a la Asamblea General en el cual, entre 
otras cosas, se dispone convocar un evento para la 
clausura del Decenio, con miras a consolidar sus logros 
y velar por la continuidad de la cooperación 
internacional en la prevención de los desastres 
naturales. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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